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INST[TUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES 
DE EL SALVADOR 

EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

CONTRA ro DESERV/CIQ
· No, OUJ-20J5-INDES

-----

JORGE ALBERTO PEREZ QIIEZADA, de - - - - . ----• años de edad, Profesor en EducaciÓ(l FísiaJ, 
del domicilio de :: ___ :_  :.:.'   Departamento de · -  :...  .. : ·-   a quién conozco y además identifico por 
medio·desti1Jocumento Único,deidentidad número· -- ·- ... - · · · - ---· ·· ., - __ ._ . . .  - - ---- --·-·--- ··-. - - ,, ..• _ ... _ �,. .

-- ,. --- - . y 'COl1 Número de Identificación Tributaría _ -·-·--- - -- ----·--
,._. · · · -"-..:-.:.. .. _ -----·-· · · . ilduancfo.en nombre y representadón en mi 
Calidad Yle P/f!sidente y '"p(Jr lo tJnto .. representJnte legal del INSTITUTO NAaONAL D E  LOS 
DEPORTES D E  EL SALVADOR  -INDES, Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, 
con número de Identificación Tributaria, cero seisdentos aJtotre-dascientos ochenta mil seiscientos
ochenta - cero · cero dos· - uno, que en. lo sucesoo ·me. denominaré •LA INSTITUCIÓN 
CONTRATANTE"', autorisdo para suscribir el presente contrato conforme a lo estipulado en el Acuerdo 
del Comité Directivo de INDES número. GENTO DIEGOCHO - OIEOSEIS - DOS MIL QUINCE, asentado 
en el acta número ·DIEOSEIS de sesión de fecha siets de. dos mil quince; y por otra parte LOR.ENA 
BEATRIZ CORDERO D E  RODRIGUEZ, ·de. - años de edad, Ingeniero Industrial,.,de 
Nacionalidad - · · del domicilio de . _ Departamento de con Documento 
Único .de Identidad númetrJ" - · · - ·· · --  
de Identifk:ilción Tributaria · número 

• - - A . - •   - _ 1 .., - - "'"' • -- :: y con Número 

_ __ .,  mio en . nombre y representación en su aJlidad de 
Administrador Único de la Sociedad "INVERSIONES NARTINEZ aJRDERO, SOCIEDAD ANONIMA 
D E  ··t::APIT-AL VARIABLE"', .'/a ,que puede abreviarse INARCORD,., S.A. D E  c. v., con Numero de 
IdentíliciJción Tributaria numero,'Cero seiscien.tos·e,atorce- ciento treinta.mil cuatrocientos noventa y nueve 
- · ciento. dos - cuatro. Que en el· transcurso. de· este instrumento me denominaré "LA SOCIEDAD
CONTRATISTA• y en los e,aractetes dichos, MANIFESTANOS: Que hemos acordado celebrar Contrato 
de Servicios,· ·consistente · en . el. -"SUMINISTRO D f  UNIFORMES D E  PRESENTAaON PARA
DELEGAaONES D E  INDES", de. ·ilCuerdo al proceso de Licitación Pública por número CERO GNCO -
INDES- DOS MIL QUINCE y ·de conformidad a· la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública, que en adelante. se denominará LACAP, y en especial a. las obligadones, 
· condiciones, pactos y ,enundas siguientes: I )  .OBJETO DEL CONTRATO: B objeto del presente contrato 
es la prestación del servido siguiente: "SUNINISTRO D E  UNIFORNES D E  PRESENTAaON PARA
DELEGACIONES D E  INDES  según :oferta.·presentada para tal efecto. Tal servicio será prestado 
durante el plazo y en la forma establecida en el presente contrato. A efectos de garantía, el

Palado de los Deportes cartos •e1 Famoso• Hermndez. Alameda Juan Pablo 11 y Diagonal Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador 
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cumplimiento de este instrumento, la institueí6n contratante podrá realizar todas las gestiones de control 
en los aspectos material, técnico, liMnciero, legal y contable, que razonablemente considere necesarias a 
efectos de salvaguardar los intereses que pe¡sigue. II) ALCANCE DEL SERVIOO: El contraüsta 
suministrará el siguiente servicio: Para CODICADER PRIMARIO: Doscientos sesenta shors color azul,; 
Para CODICADER INTERMEDIO: trescientos veintinueve shors color azul, Para JEDECAC: aento siete 
shors color azul; Para CODICADER DISCAPAQDAD: Noventa y ocho shors color azul,; Para PROGRAMA 
ÉXITO: Doscientos· trece a,misetas color azul, doscientos trece a,mísas · tifX) polo, dento dncuenta 
a,míseliJs de entreno, sesenta y tres a,misetaS de entreno sin mangas, según lidtacidn Públ.ia Número
Cero Cínco- lNDES- dos mil quince. III) PRECIO Y FORNA DE PAGO AJ  PREOO: B precio. totiJI por el 
servicio objetD rJel presente contrato asciende a la suma de DIECISIETE MIL CIJA TROCIENTDS 
SESENTA Y TRES DOLARES CON TREINTA Y ONCO CENTAVOS Df.DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE ANERICA, precio que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes y Prestadón de 
Servicios, el cual será pagado por la institucí6n contratante por eventos o al liMlizar los eventos. · BJ 
FORNA DE PAGO: u suma del presente c.ontrato se a,nce/ará por la Institución contratante mediilnte
pagos patria/es conforme a la entrega del producto a satísfacdón del administrador del. contrato .. y luego 
de haber retirado el respectiWJ Quedan. a trámite de pago del 5efVido se realizará en la Unidad
Financiera Institucional de la Institución Contratante, para lo cual la sociedad CDntratlsliJ, presentanf·el 
Comprobante de Crédito Fiscal o factura, según el casv, y demás documentos est.ableddos en las bases 
de licitación. Los precios ofertados por la sociedad contratista incluyen el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestadón de Setvida5. IV) ADNINIS11lADOR D a  CONTRATO: De 

conformidad al artículo veinte literal o), del Reglamento a la LACAPr el responsable de verific.ir la buena 
marcha y el cumplimiento de las obligaciones contractuales será la Licenciada RoxaM Ekizabet Qk:leron 
·ore11ana Jefe de Deporte Estudiantil de INDES. · V) PLAZO: El plazo del presente contrato será a partir. de
la firma del mismo hasta el quince de octubre del presente año, plazo que ·podrá prorrogarse de
conformidad a la LACAP. VI) FORNA DE PRESTAaON DEL SERVIOO: De conformidad al.artículo
cuarenta y cuatro literal j)  de la LACAP, los servicios objeto del presente contrato serán presfJldos

· conforme a la programadón. estipulada en las Bases de LiciliJción. Lo anterior no será obstáculo para que
el contratante, de acuerdo a sus necesidades, p u e á J  solidliJr la· entrega de los servicios fuera de las
fechas de programadón, este requerimiento se hará con veinticuatro horas:de antelación.- u.recepdón
del servicio se efectuará de conformidad a las artículos doce literal j) y dento veintiuno de la LACAP.
VII) OBUGAOONES DE l A  INSTlTIJCIÓN CONTRATANTE: 'La Institución- Contratante pagará la .
suma del presente contrato, con la apliCilciÓn . presupuest.aría destinada para tal efecto. VIII)
OBUGAaONES DE l A  SOCIEDAD CONTRATISTA: ü Sodeclad CDntratista ·se obliga a prestar los
servicios objeto del presente contrato según la oferta presentada y de acuerdo a las ténninos est.ableddos
en este contrato. IX) CESION: Queda expresamente prohibido a la Sociedad Contraüsta tr:aspasar o
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ceder a cualquier titulo las derechas y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresión de 
est.a disposición dará ÍtJgar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la 
Garantía de Cumplimiento de contrato. X ) .  GARANTIAS Para garantizar el  cumplimiento de las 
obligaciones emanadas del presente contrato la sociedad contratista se obliga a presentar a la institución 
contratante las siguientes garanóas: a) Garantía d e  Fiel  Cumplimiento: de confonnidad al artículo 
treinta Y dnco ,de #J LACAP. esliJ es la. garantía otorgada para el ñel cumplimiento del contrato,. de 
conformidad a las requerimientos eslilblecidos, la cual será por el diez p o r  ciento del valor total del 
Contrato, ,fa. Garantía de Fiel Cumplimiento, asciende a la suma de MIL SETECIENTOS CUARENTA r SEIS
DOLARES CON TREINTA Y TRES CENTA &.OS D E  DÓLAR D E  LOS ESTADOS UNIDOS D E  AMÉRICA. E l  Plazo 
de ·dicho garantía será de doce meses a parür de la fechd de la suscripción del contrato y deberá 
presentarse dentro de ocho días hábiles contados a partir de la recepción de la copia del contrato. S i  no 
se presentare ·fa Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato en el plazo eslilblecido se tendrá por 
cadueado el presente contrato y se entenderá que la Sociedad Contratista ha desistido de su oferta 
haciéndose efectiva la Garantía de Mantenimiento d e  Oferta, sin detrimento d e  la acción que le compete a 
la instituci6n contratante para reclamar los daños y petjuidas resultantes; b )  Garantía d e  Buen 
Servicio, Funcionamiento o calidad de Bienes: De conformidad al artículo treinta y siete bis de la 
LACAP se otorgara para asegurar que el contratista responderá por el buen servicio y buen 
funcionamiento o calidad, la cual será por el diez p o r  ciento d e l  valor total del Contrato, dicha garantía 
asciende a la suma de MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS DOLARES CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
DE DÓLAR D E  LOS ESTAlX)S ·UNIDOS -DE AMÉRICA, el plazo d e  dicha garanóa será d e  doce meses a 
partir de la recepci6n definitiva de los bienes o servicias. Dichas garantlas deberán otorgarse a favor del 

Estado y ·Gobierno de El Salvador representado po r INDES, por medio de Cheque Certificado, o por 

Afianzadora legalmente establecida en el paf s. Si no se presentaren tales garantfas se tendrá por 

caducado el presente contrato y se entenderá que el contratista ha desis.fido de celebrarlo, sin detrimento 

de la acción que le compete a la institución contratante para reclamar los dafJos y perjuicios resultantes. 

X I )  INCUNPLINIEl!fTO. -En, casq_de mqra.e  el cumplimiento por p a �  de la sociedad contratista de las
.obligadones emanadas .del presente contrato se aplia(ran las multas est.ablecidas en el artículo ochenta y 

cinco de la LACAP. La sociedild contratista expresamente se somete a las _sanciones que emanaren de la 
Ley o del presente contrato las que serán impuestas por la .institucíÓn contratante, a cuya competencia se
SQmete a efectos de la impasidÓn. X I I )  CADUaDAD: Ade"'4s d e  las causales de caducidad establecida_s 
en los literales a} y b) del artículo noventa y cuatro de la LACAP y en otras leyes vigentes, serán causales
de caducidad lassiguíen : a)Falta (!e  lidad en .el servicio proporcionado; y b} falta de atenci6n pronta
y eficaz del servicio.·.XIIIJ NODIFICAQON y PRORROGA: De común acuerdo el presente contrato
pod(á $er modifica<!O y ampliado en cualquiera de S'!5 partes o prorrogado en un plazo de .confonnidad a
fa Ley. Siempre y cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por moüvos de CiJSO fortuito o
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fuerza mayor; b J Cuando existan nuevas necesidades siempre vinculadas al objeto contractual, y; c) 
Cuando su/jan causas imprevistas. En tales casas, la institueión contratante emitirá la axrespondiente 
resolución de modíñcación, ampliación o prorroga del contrato, la ami será ñrmada posteriormente por 
ambas partes, para lo cual este mismo instrumento acreditará la obligacidn contractual resultante, ,de 
dicha amp/íací6n, modíñcad6n o prorroga. X I V )  DOCUMENTOS CONTRACTUALES:. Fonnan parte 
integral del presente contrato los siguientes documentos: a) Bases de Lldtadón;· b) Adendas, · c) 
Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta, g) La resoluci6n de ad}udícací6n, h) Documentos 
de petici6n de suministros, I) Interpretaciones e instrucdones sobre la forma de ·cumplir. las obligaciones 
fonnuladas por la instítud6n contratante, j )  Garantías, k) Resoluciones modíñcativas; y /) · Otros 
documentos que emanaren del presente contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el 
contrato, prevalecerá este úlümo. XV)  INTERPRETAaON DEL CONTRATO: De conformidad al articulo 
ochenta y cuatro indso primero y segundo de la lACAP, la instituci6n contratante se rese,va fa. facultad 
de interpretar el presente rontrato, de confonnídad a la Constítuci6n de la República, la lACAP, demás 
/egíslaci6n aplicable y los Principios Generales del Derecho Administrativo y. de la forma ·que mas 
convenga al interés publico que se pretende satisfa<:8" de forma directa o indirecta con la prestaci6n 
objeto del presente Instrumento, pudiendo en tal caso girar las'ínstrucdones por escritD que·a/ respecto 
considere convenientes. La Sociedad Contratista expresamente acepta tal disposici6n y se obliga a dilr 
estricto cumplimiento a las instrucdones que al respecá) dicte la institución contratante .las cuales le serán 
comunicadas por medio del Jefe de la U A a  X V I )  MODIFICAaON UNILATERAL: Queda convenido 
por ambas partes que cuando el intetés publico lo hícíera necesiJrío, sea por·necesidades nuevas, ·causas 
imprevistas u otras drcunstancias, la insütuci6n contratante podrá modificar de forma unilateral el 
presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que. formara parte integrante del 
presente contrato. Se entiende que no será modíñcable de forma sustancia/ el objeto del mismo, que en 
caso que se  altere el equilibrio ñnanciero del presente contrato en detrimento de la sociedad contratista; 
esta tendrá derecho a un ajuste de precios y, en general, que toda modíñcaci6n será enmarcada dentro 
de los parámetros de la razonabílidád y buena fe. X V I I )  CASO FORTUITO ·y FUERZA' N A  YOR: Por
motivos de caso fortuito o fueaa mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la lACAP '/a 
Sociedad Contratista, podrá solicitar una prorroga del plazo del plazo de cumplimiento de las obl/gacl(Jnes 
contractuales, objeto del contrato en ejecuc/6n, debiendo justificar y documentar su solicitud, la cual para 
que sea efectiva deberá ser aproóada por el contratante; s i  pir:Jcedlere la aprobadón;·. el contratista 
deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato; En trxJo caso, y aparte de la 
facultad de la institÚción contratante para otorgar tal proifoga, la misma se·concederá'por medio de 
resolución razonada que folTTlilrá parte integrante del presente contrato. X V I I I )  SOUJCION · D E  
CONFUCTOS: Para resolver los dlfetentes conflictos que su,gieren dum,nte la ejecución del p,esente
contrato se estará a lo dispuesto en el Titulo octavo, capítulo primero de la lACAP. X I X )  



TER/tlINAQON B i l A  1ERAL: l a s  partes contratantes podrán, de conformidad a l  artículo noventa y 

cinco de "3 LACAP, ·dar por:t:erminado bilateralmente la relación jurídica que emana del presente contrato, 

debiendo en tal caso emitirse la resolud6n conespondiente y otorgarse el instromento de resciliación en 

un· 'plazo ·no mayor .de ·ocho· días hábiles· de notificMa tal resoluci6n. X X )  JURISDICCIÓN ·Y

LEGISJAaON APUCABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la 

legislación vigente de la Republica de B Salvador roya ap/iCilCión se realizara de confonnidad " ·· lo

establecido en el artírolo cinco de -la I.ACAP. Asimismo, señalan como domidlio especial el  de esta dudad 

a la competencia de cuyos tribuna'les se someten; .fa sociedad contratista renuncia a l  derecho de apelar

del decreto de embilrgo, sentencia de remate y de cualquier otra providencia a/ZiJble en el juicio que se le 

promoviere; será de¡jasitaria·de las bieneS que se le embargaren la persona que la institución contratante 

designe a quien releva de la obligación de rendir ñanza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, 'inclusive los personales, · aunque no . hubiere condenación en costas. - XXI)

NOtIFICAaONES: Todas las notiñeaciones referentes a ·la ejecución de este contrato, serán validas

solamente cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos

las partes señalan como lugar para recibir noüñeaciones los siguientes: Para la insütución Contratante:

Palacio, de ·1os 'Deportes e.anos · "El Famoso·" Hemández, Centro de Gobierno, San Salvador;. para la

sociedad Contratista: Colonia Jardines de la Sabilna Ql le  B Jabalí Numero 17 - E Ciudad Merliot, Santa 

Tecla Departamento de la Libertad.. Aslnos expresamos los otDrgantes, leemos lo escrito íntegramente y

lo ratiñcamds, en fe de lo cual fil7118mos el presente documento en la dudad de San Salvador, a los 

veintídos · días del mes de julio. de dos mil quince. 

. . \ . . ...  'YJ . . . íliURCORD,SA DEC.Y 
.· • & J · www.marcord.com
MARCORD ventas@rnarwrd.com 
co•,.cc,o•« Tel.: 2560-1600 

'ild de San Salvador, a las nueve horas del día veintidos de julio de dos mil quince. Ante m� 
,pl ' :  

. A :   GAB.gEL · HERRERA, Notario, de este domicilio, C O M P A � : ,  �OR.GE·ALB_8!.TO P � �

QUEZADA, de ... _______ :..., , �--: . .  años de edad, Profesor en Edueaci6n ASICil, del dom1cil10 de 

. Departamento de · ,, a quién conozco y además identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad número, 

- -· ) y· con Número de Identifieación Tributaria
-- .. -··- .

actuando en nombre y representación en su calidad de Presidente Y por lo 

tanto· representánte legal del INST/TlJTO NAGONAL D E  LOS DEPORTES D E  EL S4LVAOOR - INDES; 

Institución Autónoma de Derecho Público, de este domicilio, con número de ldentiñeación Tributaria, cero 
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seiscientos catorr:e-dosdentos ochenta mil seiscientos ochenta-cero cero dos-uno; per5Q(lefÍa de la cual 

Doy Fe de ser JegmlTliJ y sufidená!, por haber tenido a la vista: a) B Decreto J,.eglslaüvo número. 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE, emitido el día quince de noviembre de dos mil siete y publiCildo 

en el Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y GNCO del Tomo TRESCIENTOS. Sf;TE/fTA Y SIETE, 

de fecha diecisiete de didembre de dos mil siete; el 01al contiene la Ley General de los Deportes de 8 

Salvador, en el cual se le conñeren facult.ades al Presiden&! del INDI:$, ;· para represen/ar judicia� . y 

extrajudicialmente al INDES, por el penodo que dure el ITliJndato del presidente de la .República; b) 

Acuerdo Ejecutivo número SESENTA Y NUEVE,. ffrtniJdo por el Presidente Constitucional . de � República 

S4LVADOR S4NCHEZ CEREN, y el Ministro de Gobemadón. y Desarrollo TenitDrial señor. RAMON 

ARISTIDES VALENOA ARAM4, de fecha once de junio del año dos m i  catorce, publiCilda en el. �tio 

Oñcial número GENTO SIETE, Tomo QJATROCIENTOS TRES, de fecha once de junio del dos mil catorce, 

en el cual se nombra al comparedená!, para un período de dnco �!fas a partir del día once de Junio.. �I 

año dos mil catorce, coma Presiden&! del Instituto Nacional de los Deportes de B Salvador, por lo tanto 

se encuentra facultado para otorgar actos como el presená!; quien. en documento anterior se denomino " 

LA INSTITUGÓN CONTRATANTE'. y por otra parte comparece LORENA BEATRIZ CORDERO D E  

RODRIGUEZ, de , - · · 1ñas de edad, lll{lel1iero Industnai de Nacional/dad ,. . . _ : _,. del 

domicilio de · · · - · Depilrtamento de persona que en este acto conozco pero que 

identifico por medio de su Documento Únieo de Identfda<! número "'·- '- ;· .--� 
_,_ - --:-.� y con Número de ldentffia1ción Tributaria número,-- -� _ _ _  ... 

___ _ . .:-_- - ·. : actwndo en nombre y 

representación en su calidad de Administrador Único de la Sociedad ª INVERSIONES NARTINEZ 

CORDERO, SOCIEDAD ANONINA D E  CAPUAL VARIABlE', la que puede abreviarse INARCORD, 

S.A. D E  C v., con· Numero de ldentiñcación Tributaria numero cero seiscientos catorce-ciento treinta 

mil cuatrocientos noventa y nueve - ciento dos - cuatro, quien en el documento anterior se denoninó "LA 

SOCIEDAD CONTRATISTA' personería que dpy fe de Ser legítilTliJ y suficiente, por tener a la. vista: a)

Testimonio de Escritura Pública de Consütución de la Sociedad, la que puede abreviarse INARCORD, 

S.A. D E  C v., otDrgada en la Oudad de San Salvador, a las dieciséis horas del dia trece de abril del año 

mil novecientos noven.ta y nueve, anre los oficios del Notario Roberto Rosales Chavarria,: .. inscrfta·bajo el 

número treinta y ocho del libro mil cuatrocientos cuarenta y tres del Registro de Comercio, con � 

veinticinco de lnscripdon dos de julio de mil novecientos noventa y nueve, la cual contiene el texto 

íntegro de Estatutos con que se rige "1 Sociedad; en la que consta que su naturales, denominación y 

domicilio son los expresado que su plazo es por tiempo indefinido; b)  Credencial de la Administración de 

la Sociedad INARCORD, S.A. D E  e v, expedida por el Secretario de la Sociedad de fechados de abril

de dos mil catorce en la que aJl1Sf.a que en el libro de Actas de J11nt;Js Generales .de A«ionist.as que lleva 

la Sociedad se encuentra asentada el acta numero veintisiete de Junta General Orrlinaria de acdonist.as 
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'll&rot:'l!ifa �ue en su punto únim se amrrló la elección de la señora Lorena Beatriz CorrJero de

���'rigLJUir:ofJ
í '
v ,,, Administradora U n a  Propietaria de la Sociedad, nombrada para el período de ,cinco 

T..;.;;;=--
años mntados a parür de fil fecha de inscripción de la correspondiente credencial, por tanlD se encuentra 

facultada para otorgar actos mmo el presente, y en la Calidad que ambas partes actúan H E  DICEN: Que 

reconocen como suyas las ñl111t3S mnceptos y obligadones, mntenidas en el  documento que antecede, 

que consta de tres folios, en el  cual convinieron en celebrar contrato,consistente en "SUMINISTRO D E

UNIFORMES DE· PRESENTAaON PARA DELEGAaONES D E  INDES', de acuerrJo al  proceso de 

Licitación Público número CERO aNaJ - INDES-OOS Mil· QUINCE, y de conformidad a la Ley _de 

Adquisiciones y Contrataciones de fil Administración Públiea, que en adelante se denominará LAC4P, y en 

especial· a las, ob/igad(Jnes, condiciones, f)i1cta5 y renuncias, Que .son del tenor literal siguiente::  ·71 
OBJETO, DEL CONIRA TO: B · objeto del presente contrato es la prestación del servicio siguiente:

... SUHINISTR.ODE UNIFORMES D E  PRESENTAaON PARA DELEGAaONES D E  INDES"', según 

oferta presentada para tal 'efecto. Tal servido será prestado durante e l  plazo y en la forma establecida en 

el  presente contra'to." A efectos de -garantisr el  cumplimiento de este instrumento, fil institución 

contratante podrá realizar todas las gestiones de control en los aspectos material, técnico, ñnanciero, 

legal y coiltable, que razonablemente considere, necesarias a efectos de salvaguardar los intereses que

pe,sigue. II) ALCANCE DEL S E R v r a o :  E l  contratista suministrará el siguiente servido: Para 

CODIC4DER PRIMARIO: Doscientos sesenta sho,s color azul,; Para CODIC4DER INTERMEDIO:

trescientos veintinueve sho,s mlor azul, Para JEDECAC: Oento siete shors mlor azul; Para CODIC4DER 

DISCAPAGDAD: Noventa y ocho shors color azul,; Para PROGRAMA ÉXI7D: Doscientos trece camisetas

color azul, doscientos trece Camisas tipo polo, cienlD dncuenta , eamiseta de entreno, sesenta y tres 

camisetas de entren<> sin mangas, · según Licitación Publica Número Cero aneo-INDES-dos mil quince.

III) P R E a o  y FORNA D E  PAGO A )  PRECIO: El precio total por el servicio objelD del presente

contrato asciende a la suma de 'DIECISIETE H I L  aJA'TROCIENTOS SESENTA y TRES- DOLARES 
·CON TREINTA Y a N C O  CENTAVOS D E  DÓLAR D E  L O S  ESTADOS UNIDOS D E  AHERICA, precio

ijue iñcluye el Impues/D a la Transferencia de Bienes y Prest.ación de Servicios, e l  cual será pagado por la

iÍlsütución·contratante por eventos o a l  ñnalizar/os eventos. B )  FORNA D E  PAGO: La suma del presente 

-Contrato se ·a,ncefará por la Institución contratante mediante pagas pardales conforme a la entrega del

producto a satisfacción del administrador del contrato y luego de haber retirado el  respecüKJ Quedan. B

trámite de pago del servicio, se realizará,, en la Unidad Rnanciera Institucional, de la Institución

Contratante, para lo cual la sociedad Contratista, presentará el  Comprobante de Crédito Fiscill o factura, 

según el easo, y demás documentos establecidos en I� bases de licitación. Los precias ofertadas por/a 

sociedad contratista incluyen el  Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. 'IV) ADHINIS'TRADOR. DEL CONTRATO: De conformidad a l  artículo veinte literal o}, del

Reglamento a la LAC4P, el  responsable de vetifiear la buena marcha y el  cumplimiento de las obligadones 
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contractuales será la licenciada Roxana E/da/Jet Qlderon Ore/lana Jefe de Deporte Estudiantil de IN.DES. 

V) PLAZO: e plazo del presente contrato será a partir de la fif111il del mismo hasta eJ.qulnce di# octubre 

del presente año, plazo que podrá prorrogarse de conformidad a la LACAP. VI) FO/UfA ,D E

PRESTAQON DEL SERVIQO: De conformidad al artículo cuarent.a Y.cuatro literal j)  de la LACAP, los 

servicios obJetD del presente contrato serán prestados conforme a la programación estipulada en las

BiJses de UcltildÓn. Lo anterior no será obstáculo para que el contrat.ante, de aq¡erdo a sus � r. 

pueda solicitilr la en'treua de los servidos fuera de las fechas de programación,.este·requerimiento.s e  ha,:á 

con veinticuatro horas de anteladón. La recepciÓn del setVlcio s e  efectuará de conformidad a los arl:ículos 

doce literal J) y ciento veintiuno de la LACAP. VII) OBUGAQONES DE  LA INSTITUCIÓN

CONTRATANTE: La Institución Contrat.ante pagará la suma del presentf# contrato, con la aplicación 

presupuestarla destinada para t.al efecto. VIII) OBLIGAQONES D E  LA $0CIEDAI) CON1RATISTA:

La Sociedad ContratJsta s e  obliga a prestar los servidos objeto del presente (X)fltrato ·segµn /f otert,

present.ada y de acuerdo a los términos establecidos en este contrato. IX) CESION: Queda 

expresilmente prohibido a la Sociedad Contratista traspasar o ceder a cualquier titulo· b s  derechos· y

obligadones que emanan del presente (1)(1trato. La- trasgresión de esta disposición dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento. de.r::ontra�. 

presente contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formara parte integrante del 

presente contrato. Se entíende que no será modifiable de forma sustancial el objeto del mismo, qµe en 

caso que se altere el equilibrio financiero del presente contrato en detrimento de la sociedad contratíst.a, 

esta tendrá derecho a un· áJuste de precios y, en general, que toda modiflcadón será enmarcada dentro 

de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. XVII) CASO FORTUITO Y FUERZA N A  YOR: Por 

motivos de CiJSO · fortuito o fuerza mayor y ·de conformidad al artículo ochent.a y seis de la LACAP la 

Sociedad Contratist.a, podrá solicitilr una prorroga del plazo del plazo de cumplimiento de las obligaciones 

contractuales, objeto del contrato en (decución, debiendo justifbr y document.ar su solicitud, la cual para 

que sea efectiva deberá ser apro/Jildil por el contrat.ante; si procediere la aprobación, el contratista 

deberá entregar la ampliación de la garantía de cumplimiento de contrato. En todo caso, y aparte de la 

facultad de la insütudón contrat.ante para otorgar t.al prorroga, la misma s e  concederá por medio de 

resoludón razonada que formará parte Integrante del presente contrato. XVIII) .-SOLUCION DE 

CONFUCTOS: Para resolver los diferentes conflictos que surgieren durante la e}ecudón del presente 

contrato se estará a lo dispuesto en el Tttulo octaK', Qpitulo primero de la l.ACAP. · XIX) 

TERMINACION BILATERAL: Las partes contrat.antes podrán, de conformidad al artículo novent.a y 

cinco ·de la LACAP, dar por terminado bilateralmente la relación Jurfda que emana del presente contrato, 

debiendo en tal caso emitirse la resolución correspondiente y otorgarse el instrumento de resciliación en 

un plazo no fT1iJyor de ocho días hábiles de notificada t.al resolución. XX) .JURJSOICCIÓN Y 

LEGISlAQON APUCABLE. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes s e  someten a la 

legislación vigente de la Republa de B Salvadór cuya aplicadón s e  realizara de conformidad a lo 
• •'- ' - - ' - - -  - ,_ , .. ,..An • - : - : . - - -.--::r-1.,._ - - .-1.A . . .  :-:lü.. .....,... , . / M ,1,L9 ,,,,,,,.,,.., ,,;.u1 ,1 
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Acta Notarial que consta en tres folias; y después de habérselas leído íntegramente, en un solo acto, 
mánifit!Stan su conformidad, ratifk:an su  contenido y ñnnamos. D O Y  FE. 
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